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1972, según 10 J ('querIdo en la "l'acta QbpÜ'u.'lon y 3j\1~ta!"se al ¡

proyecto qUF tl,l serVldo d(! ~)(1.' e a h pr'C'sl nte resolur.WD,

Lo que c<,muntco ti y. L p¡¡n¡
DlOS guarde H V. r. fl\l.tcthJ.I':
Madrid, 26 de julio de 1971.

~'onodJUiento y dectos.

Lo que ,:umunicu a V I para bU conocimif'ntos y cfc:tos,
Dios gÜI\rot:, a V. 1 muchos años.
M;'Hlrid 26 ele ,julio de 1971.

l\LLENDE Y CAH.CTA-f]J\x'rEfl

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

Ilmo. Sr. Sub",c(;rew.l'io de este De;mrüunent·.), Subdil'~('ci(¡n Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDgN de 26 de juli.> de 1.971 por la que se
d,eclara al centro de mani/J1ilacíón de productos
hor/'ofruticolús a instalar en Moncada (Valencia)
por don Ramón Llopí'" Soler, comprendida en los
Sedores industriales Ar!H.¡;rios de Interés Preferent.e
y se aprueba el proJJee:to correspondiente.

Ilmo. Sr: De confol'l1lidad con la proPUf\3ta elevada por e~a

SubdIrección G~:l1eral, sobr0 pctici(m fúrmulada por don Ramon
Llopis Soler para instalar un centw de ma:~lipulació1!-, de pro
ductos hortofrutícolas €n Moneada. (ValencIa), acoglendose a
los beneficiOf PleVi&tos en el Decre-to 2856/1964, de 11 ~e sep
tiembl'e, y de acuerdo con lo dispues~o €'t} la Ley b2!1963.
de 2 de dickmh1'e, sobre industrias d(~ mtR"res preferente. y de:
más disposicJCnes dietadas para su ejt:cu":,,ión y desarrollo, este
Ministerioo ha tenido a bl€Il dL"lponer-:

Uno -Declarar al centro de mampulal..'ión <ll' productos horto
frutícolas a instalar en Muncada (Valencia) por don Ramón
Llopis Soler, comprendido en el Sector Industrial Agrario de
Inte:ré3 Preferente a), manipulación de productos agricolas pere
ce<ieros, del artículo primero dei ~CI'€to ~8.56/1964, <le 1,1 de
septiembre, por cumplir l81\. con-diclOnes eXIgldas en el mlsmo.

Dos,-La tot"lidad de la actividad industrial que se propone
queda inclmda en dicho SectOl' Industrial Agrario de Interés
prefen;nte.

Tres.--Otülgar jo~ Ú€lH:.'ficios Pl't~Vlstos en el grupo «A» de
les sei1alactc" el) la Orden de este Minh;t{Jrio de 5 de marzo
de 1;~G5. CXt211lo el de o;propiaeión forz(1~a, que no ha sido
solicitado.

Cc.arro,- :-~probat' el proy{'cto prcS'entu{!ü y su pn.csupuesto,
de a,207,112 pc<;cLas, a efectos de ,_prE~ferencia en la obtención
de crédito oficial.

Cinco,--Con,y¡:Jer un pldl<l {lE: seb me&E'~ pa.u la iniciación
de bs obras v otro <le vemte m{'ses p;u a S11 fman< l[tClOn con
trl.(lo~s ambos a partir de la fecha df' publicación en el ({Boletín
Oficial del Mtado)} de la pn~s€nte l'l"$o!uC)ón,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. L muchos a110B.
M}\drid, 26 de julio de 1971

ALLENDE Y GAHCIA-BAXTER

Ilmo, Sr, SUb,'ecr~tal'io d(~ este Depanamento.-Subdireccíóll
General 0(' Industrias Agrarias.

ORDEN Q,e 26 de julio de .1971 por la que se acep
ta la renuncia -presentada por el Grupo Sindical de
Colonización «Las Cuevas», del Campo de Gibraltar,
a la instalación de un matadero de aves en la Línea
de la Concepción rCádiZl, incluido en Zona de Pre
ferente Localización Industrial Agraria.

Ilmo, Sr,: De conformidad con la propuesta que eleva esa
Subdirección General de Industrias Agrarias, sobre el desisti
miento del Grupo Sindical de Colonización «Las Cuevas». del
Campo de Gibraltar, a la instalación de un matadero de aves
en la Línea de la Concepción (Cádiz), este Ministerio ha tenido
a bien:

Uno. -Aceptar la renuncia presentada por el Grupo Sindical
de Colonización «Lag Cuevas». del Campo de Gibarltar, a la
instalación de un matadero de aves en la Línea de la Concep
ción (Cádiz), incluido en Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria por Orden de este Departamento de 29 de mar
zo de 1967

Dos.--Anular, consecuentemente, los beneficios que en la ci
tada disposición de 29 de marzo de 1967 se conceden al Grupo
Sindical de Colonización ({Las Cilevas)}, del Campo de Gibraltar,
para la instalación de- la industria.

URDEN dI:' 31 de ju!io de 1!J71 -por 1u que se apnl('4
ba la dasificación de las vía8 pecuarias sU.(L~ en
el lérmino -municipal de 1V[')mtalla iMurcíaj,

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido pal'<t la clasifit:ad6n
de las vías pecuarías existentes en el término municipal de
Moratalla, provincia de Murcia, en el que no se ha formulado
reclamación alguna dmante su expOSición p.úbli.ca, siend? fa4

vorabJes todos los informe;:; emitidos en relaCIón con la mIsma,
ya que oficiuda la Jefatura Provincial de Carr~tcras ,el 7 de
mayo del corriente año. dándole un plazo de vemte dmi? pa~a

que emitiera informe, con apercibimiento de que su sIlencIO
durante dicho lapso de tiempo sería interpretado c0rr:t0 de con
formidad con el contenido del proyecto, sin que la mIsma hay?
contestado y cumplidos t-odos los requí.sitoi; legales de tranu
taelón

Vistos los· al'Lh;ulo~ 1. al ·3." !)" al 12 del Reglnmcnto d0 Vías
Pecuarias d~~ 23 de diCiembre de 1944, en l'c!adon con los per
tinent€s de la Lev de Procedimiento de 17 de julio de 1958,

Este Minit,¡eriú, de aCUErdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelta:

Prímero ---Aprobar la cla¡::ifico:lción de las vías p.eCl~arias exLs
tent,-\s en el término munir:ípal de Moratal1J, provIncia ele Mur·
cia, por la que S!; consideran:

1. Cordf"l (Lo Hellín. Anchura: 31,51 metros
2. Cordel (h' Ccl1f'gí-n -Anchura: :17.61 mHr¡¡s

El recorridu_ dil'ceción y demá~ caraderístiuols ~¡c'.ly;, ,~!,:1S
pecuarias expr,.~adas figuran en el pr¡¡ye·_'ro eh, ('la':'I~IC:'U'~,lJ.

redactado por el perito. Agrkola dd. Estada dm, Anc."te. el,~

Haro Marllnpz. cuyo fon;,enicio .s~' tend,a ¡y,,'::'Cnf,t' en t.;,c1o ....'UJ.D
te les ::tfec'te.

SegundoEsh IT~oIUl:1ón, que,;€' pu'úEcará en El. {{B(?let,ín
Ofidal del Est:td-fJ)) y en el (,Boi('Lin Oflcwb de .l~ pt'O'vY'CI<),
para general ~onocJrn¡ento ::-tgota In via gutWrnalh',i. PU(WOl1t!,}
los que se con"ideren afectados por ella, Uitel'pOl1P.l' l'eCHl'SO úe
reposición, previo al ~ontencíoso-¡)dHlln~stt~ativ,?, en la forma,
requisitos y plazos 8enaladmi en el artlCI.lJ.O L6 de. ~a Ley de
Procedimi-E·nto AdJl1¡nÍstmtiv" en ;:;.rmonia con el fU hculo 52 ,v
sÍl/uientes de la Ley de '!7 de dLiembre de 1856, reguladorade la jurisdicción ccntencin<-G-ndmirllstrativ,'t

Lo qUE' comunico a V. T. Dara Su cO'~,cc;nj:rn1\l y efectps
Dio~ guard~ a V 1 nH!!~h(;~' añel.s
Madrid 31 de julio dI' lP'l1 P D el Sub:Sl:u'Plario. L ü;\T

da de Oteyzc;,

RESOLUCJON de la Dirt:<,'ciüu General dc Arrriclll
t!lra jlor la. Que se determina la potencia de i!lS
cripciún de los tractores marca «Fwl}}, modelo !lOO

Soücitadn. por «Tractorfiat, S. A.»), la homolDgación ~ene~

rica de la potencia de los tractoH:s que se cita~" V pl'aetle,ad.a
la misma mediante su ensayo reduc1do en la ~staclOn de Mee,-~m~

,:a Agricola, dependiente del Instituto NaCIOnal de Invcs-~Iga

ciones Agronómicas, esta Dirección General. de conformIdad
con lo dispuesto en la Orden ministerial de ~4 de febrero de
1964, hace pública su Resolución de esta mIsma fecha, por
la que:

1. Las Secciones Agronómicas han sido .autorizadas para re
O'istrar y matricular los tractores marca «Flat¡), m<?delo 600, cn·ros datos homologados de potencia y consumo fIguran en el
anexo.

2, La potencia de inscripción <1e <1icho:" tr8etOl'eS ha sido
establecida en 57 tcin<:ucnta y siek) e, V.

Madrid, 26 de julio- df; 1971.-~I Djrec~o!' gen{'ral. f.' .. D.: ,;J
Subdü'ector general <le la Pro<111CCWll Agncolu, LUlS MIro C"xl <t

nada Oelabel't.


